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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C. dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicación: 2020-0192 
Proceso: EJECUTIVO 

 

De conformidad con el articulo 90 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, 

SE INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requerimientos:  

 

1.- Apórtese de manera completa el titulo valor objeto del presento proceso ejecutivo, nótese 

que el mismo se adosa escaneado pero solo la mitad, sin que se logre percibir de forma clara 

su contenido.     

 

2.- Aclárese cual es el domicilio del demandado, toda vez que se indica que es en la ciudad 

de Pereira (Risaralda) pero en el acápite de notificaciones se indica que es en la ciudad de 

Cartagena (Bolívar). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 
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CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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